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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC123GER/2024, DE 1 DE JULIO DE 2024, DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL, MEDIANTE TURNO LIBRE DE 

LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE LABORATORIO. 

 

Siendo las 8:30 horas del 22 de enero de 2025, se reúne el Tribunal Calificador de la convocatoria 

especificada en el título de este documento, en la Sala de Profesorado – Primera Planta de la Facultad de 

Medicina, al objeto de la valoración de los méritos presentados por las personas aspirantes para la fase de 

concurso.  

De acuerdo a la base 9.2 de la convocatoria, “Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público el 

acuerdo con el listado provisional de valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes que hayan superado aquella”. 

Acuerdo con la relación provisional de puntuaciones de la fase de concurso: 

 

ASPIRANTE EXPERIENCIA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN TOTAL 
CADENA VILLANUEVA, MONICA 1,6720 3,7700 2,6900 8,1320 
FERNANDEZ AGUILAR, LUIS MIGUEL 0,9069 1,5472 2,6900 5,1441 
GALLEGO GOMEZ, CRISTINA 2,0794 2,1174 2,0630 6,2598 
GARCIA GOMEZ, RUBEN 4,3100 3,7700 2,6900 10,7700 
MARIN ALVAREZ, ELENA 2,2861 2,7536 2,6900 7,7297 
MARISCAL RAMIREZ, PATRICIA 1,7027 2,2434 2,6900 6,6362 
SANTOS ROSENDO, CELESTE 4,3100 3,7700 2,6900 10,7700 
TERCERO MOLINA, MARIA INMACULADA 1,8362 3,7700 2,4890 8,0952 

 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde 

el siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica mediante 

Instancia Genérica dirigida al Área de Personal, que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo 

definitivo. 
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